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2.-Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta depósito de al menos e120 por 100 del tipo de subas-
ta . Depósito que perderá y se ingresará en firme en el Tesoro
si, resultando adjudicatario de los bienes no completase el
pago del precio del remate, .en el acto o dentro de los cinco
días siguientes, y sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza, originase la inefectividad de la adjudicación .

3 .—2,Los licitadores que así lo deseen podrán presentar
pujas en sobr e cerrado, que deberán tener entrada en el Re-
gistro General de esta Delegación hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la sub as ta . En dicho sobre se indi-
cará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompañados
de un cheque conformado extendido a favor del Tesoro Pú-
blico por el importe del depósito de garantía del 20 por cien-
to del tipo d e subasta .

4.-Los licitadores, mediante sobre cerrado, serán re-
presentados por la . Mesa, que pujará por ellos mejorando las
ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobrepasar al
máximo fijac:o en el sobre . Asimismo podrán participar per-
sonalmente en la licitación, mejorando las ofertas hech as en
el sobre.

5.-La subas .a se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la ac .judic :ación de los bienes, si se efectúa el pago
de la deuda y costa del procedimiento .

6 .-Los licita.dores deberán conformarse con los títulos
de propiedac: obrantes en el expediente, que se encontrará
de manifiestc en esta Dependencia (le Recaudación hasta una
hora antes del inicio de la subasta, no teniendo derecho a exi-
gir otros disr into<• .

7 .-Si a, finalizar la licitación no se hubiesen adjudica-
do los biene: , la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licit ;tción ., que se anunciará en el mismo acto y en
la que se admitirán proposiciones que cubran el 75 por cien-
to del tipo de subasta en la primera licitación .

8 .-De no acordarse la celebración de dicha segunda li-
citación, o si celelbrada ésta, los bienes tampoco fueserí ad-
judicados, se acordará en el acto la apertura del trámite de
adjudicación directa de los bienes, durante el plazo de un mes .

9 .-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti-
pos de subasta, se ajustarán a los tramos uniformes, que en
función de tales tipos, se irán anunciando por la Mesa .

10.-Se advierte a todos los posibles acreedores hipote-
carios o pign oraticios desconocidos, que por medio del pre-
sente anunci :) se les tendrá por notificados con plena virtua-
lidad legal, pudiendo personarse en el expediente y alegar lo
que a su der echo convenga .

Murcia, 16 d.e febrero de 1993 .-El Jefe de la Sección
de Recaudac ión, Mateo Pérez Abenza .

Número 1870

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución cte Recurso de Alzada interpuesto, han resultado
desconocidas o ausentes y que se remiten a la Excma . Sra .
Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamintos,

para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablón de anuncios municipales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expte . ; acta; empresa ; localidad ; importe

122/91-L ; 2 .000/90; c,onstrucciones y Promociones Villa
Esperanza, S .A . ; Torre Pacheco ; 134 .738 .

384/91-L; 651/91 ; Antonio Gallego Olivares ; Cartage-
na; 67.957 .

436/91-L; 807/91 ; 1\.latelmur, S .A.; Murcia ; 439 .404 .

32/92-L ; 1 .237/91 ; 1lmacenes Cedicore, C .B . ; Carta-
gena; 82 .460 .

Se hace saber a las -mpresas comprendidas en la pre-
sente relación que estas R esoluciones agotan la vía adminis-
trativa, pudiendo interpo ner contra ellas recurso contencio-
so administrativo ante la Sala de lo Conten cioso-Adminis-
trativo de la Audiencia provincial de Murcia, con arreglo a
lo dispuesto en los artíci i los 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguiadora de dicha jurisdicción y ar-
tículo 6 del R .D. 1/77, du 4 de enero, en el plazo de dos me-
ses, a contar del día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de hI urcia», siendo pot.estativo interpo-
ner recurso previo de reposición, ante la rr.isma autoridad
que dictó las Resolucion . s, en el plazo de un mes, de acuer-
do con lo establecido en 1 artículo 126 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo (ie 17 de julio de 1958, en relación
con el artículo 53 de la ci i ada Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa .

Murcia a 2 de febrer ) de 1993 .-El Director provincial .
P.D., el Secretario Gen .,ral, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 6341 )

N imero 2176

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimien to Administrativo de 17 de julio de
1958 («B.O.E.» de 18 de ~ulio) y al resultar créditos incobra-
bles los procedimientos ,tieguidos a las empresas que se rela-
cionan a continuación, se requiere a las mismas para que en
el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el «B< detín Oficial de la Región de Mur- .
cia» y en el tablón de edi, .tos del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan efectivo el ú .nporte de su deuda con la Seguri-
dad Social .

Se advierte que de iro comparecer en este plazo ante la
Dirección provincial de L Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sahio, número 15, de Murcia), se en-
tenderá cumplido el tráneite de comunicacxcin del cese de la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

Número inscripción ; nombre; localidad; periodo compren-
dido entre ; importe

30/00394685; Corbalán Gómez, Carmen ; Pizarro, 8
(C.P. 30820); ALcantarilla ; 08/85-08/85 ; 10.152 .

30/00772358; Belando Martínez, M. Carmen; Plaza San
Antolín, 6-3 (C .P. 30004) ; Murcia ; 05/89-12/89; 115 .065 .

Murcia, 12 de febrero de 1993 .-El Director provincial,
Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 7866)


